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Comerciosamenazados
Las extorsiones por parte de
la delincuencia organizada a

empresarios y comerciantes en

Tamaulipas continúan; de acuerdo
con datos de la Fiscalía estatal, las

modalidades de este delito se han

diversificado 16

#Inseguridad

COMERCIOS
AMENAZADOS

Las extorsionesporparte de ladelincuencia

organizadaaempresariosy comerciantes en

Tamaulipas continúan;de acuerdo condatosde

laFiscalía estatal, lasmodalidadesde estedelito

se han diversificado
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as amenazas y las

L extorsiones dirigidas
a los empresarios y
comerciantes que
residen en Tamauli-

pas por parte de la delincuencia

organizada representan uno de

los mayores obstáculos para el

desarrollo de la economía estatal.

Este asedio ha derivado in-

clusive en asesinatos de líderes

empresariales locales y en el

cierre completo de cadenas de

establecimientos.

La Fiscalía General de Justicia

deTamaulipas reconoceque, en-

tre las modalidades de extorsión

que los criminales implementan
en ese estado, figura el "cobro

de derecho de piso", una pro-
blemática que persiste bajo la

administración del gobernador

Américo Villarreal Anaya.
Dicha autoridad brindó un re-

porte vía transparencia a Reporte
Índigo sobre los casos registrados

de "cobros de derecho de piso"
en la entidad federativa durante

los últimos años.

"Respecto a lo requerido,
las fiscalías de los distritos de

Nuevo Laredo, Reynosa, Mata-

moros, Victoria, Mante y Zona

Sur, la Unidad Especializada en

Combate alSecuestro. la Dirección

General de Tecnología, Informa-

ción y Telecomunicaciones y la

Dirección General de Atención

Temprana y Mecanismos Al-

ternativos de Solución de Con-

troversias, informan mediante

sus oficios de respuesta (Folio:
281197024000370)", señala el

documento.

Los registros proporcionados
por la Fiscalía indican que en

el periodo 2020-2024 se han

denunciado al menos 506 ex-

torsiones totales en el estado;
de estas, 52 consistieron en "co-

bro de puso", 436 casos fueron

clasificados como "telefónico

y dinero"; mientras que los 18

restantes se clasificaron como

"dinero".

Esos "cobros de derecho
de piso" denunciados por los

habitantes de Tamaulipas ante

la Fiscalía General de Justicia

local, se presentaron en los si-

guientes municipios: Victoria,
con 32 hechos de esta natura-

leza; Tampico, con cuatro;y El

Mante y Tula, con tres casos

cada uno.

El cuarto lugar es para los

municipios de Reynosa, Nue-

vo Laredo y Guemez, con dos

"cobros de derecho de piso"
registrados respectivamene.

Matamoros, Hidalgo, Aldama

y Ciudad Mante presentaron
solamente una denuncia por
esta modalidad de extorsión

que afecta particularmente a

empresarios y comerciantes.
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La crisis

Durante julio de 2024, toda la

cadena de tiendas y gasolineras
Oxxo y Oxxo Gas, ubicadas en

el municipio de Nuevo Laredo,
tuvieron que cerrar debido a las

amenazas y extorsiones que re-

cibieron por parte de la delin-

cuencia organizada asentada

en ese estado.

En aquel momento, la em-

presa dueña de esos negocios,
Fomento Económico Mexicano,
emitió el siguiente posiciona-
miento:

"En Oxxo y Oxxo Gas suspen-
dimos la operación de nuestros

negocios en Nuevo Laredo, Ta-

maulipas, debido a actos de vio-

lencia que pusieron en riesgo la

integridad de colaboradores en

dicho municipio.
"Denunciamos loshechos ante

las autoridades correspondientes
y permanecemos en comunica-

ción con autoridades. Esperamos
que pronto podamos contar con

las condiciones deseguridad que
nos permitan garantizar la inte-

gridad de nuestros colaboradores

y reanudaroperaciones", señaló

la compañía.
Esta crisis en Tamaulipas se

agravaría aún más con el asesi-

nato del líder empresarial, Julio

Almanza Armas, quien fungía
como presidente de la Federa-

ción de Cámaras Nacionales de

Comercio (FECANACO) en ese

estado, ocurrido el 30 de julio
de 2024.

El hecho suscitó diversas re-

acciones delsector empresarial:
"La Confederación de Cáma-

ras Nacionales de Comercio, Ser-

vicios yTurismo (CONCANACO
SERVYTUR) condena y expresa

suconsternación por el asesinato

de Julio César Almanza Armas,
prosecretario; viicepresidente
de Asuntos Estratégicos Bina-

cionales en las frronteras de

esta confederación, presidente
de la FECANACO Tamaulipas y

presidente de la CANACO SER-

VYTUR Matamoros, ocurrido en

Matamoros,Tamaulipas, el día de

hoy, 30 de julio del 2024".

Elpresidente deeseorganismo
empresarial, Octavio de la Torre,
también declaró la importancia
de que exista justicia.

"No podemos permitir que
actos de violencia como este

queden impunes. La seguridad
de todos los ciudadanosy la paz
en nuestras comunidades deben

ser una prioridad", subrayó.
Un día antes de ser asesinado,

Almanza Armas declaró que el

sector al que representaba eran

rehenes de las extorsiones.

"Somos rehenesde bandas de-

lincuenciales que prácticamente
pues se ha convertido ya en de-

porte nacional el cobro de piso
de Tamaulipas", acusó.

El convenio

Luego del severo problema de

inseguridad por el que atrave-

só la cadena de tiendas Oxxo en

Tamaulipas, el 23 de octubre de

2024 el gobierno estatal difun-

dió la firma de un convenio con

esa empresa para proveerle de
condiciones propicias para de-

sarrollar sus actividades sin el

yugo criminar.

"ElgobernadorAmérico Villa-

rreal Anaya presidió la firma del

convenio de colaboración con la

Cadena Comercial Oxxo, a fin de

reforzar la seguridady mejorar
la respuesta ante situaciones de

emergencia, mediante la imple-
mentación deacciones clave con

el propósito de prevenir el delito

a través de una mayorvigilancia,
el uso de tecnología y la coordi-

nación eficaz con las instituciones

de seguridad pública", indica el

comunicado.

Dicho convenio se traducirá

en mayores "patrullajes disuasi-

vos" de la Guardia Estatal, según
lo expuso Héctor Joel Villegas
González, secretario general de

Gobierno.

"Entre los objetivosycompro-
misos que se plantean en este

instrumento son procesar las

alertas yseñales enviadas por los

dispositivos de alarmas o botones

de alertamiento que funciona-
rán en las tiendas y generar la

respuesta pronta y efectiva de

las corporaciones de seguridad".

Durante julio
de 2024, toda

lacadena
de tiendas
gasolineras

Oxxoy Oxxo
GasdeNuevo

Laredo
tuvieronque

cerrar debido
aamenazasy

extorsiones
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Casos reportados

denuncias

32 por "cobro de piso" se

registraron en Victoria,
convirtiéndolo en el municipio
con mayor número de
delitos en esa modalidad

Cobros de derecho de piso
denunciados en Tamaulipas

TipoExtorsión 2020 2021 2022 2023 2024* Total

Dinero 4 o 3 10 1 18

Piso 15 9 15 8 5 52

Telefónico y dinero 118 87 96 93 42 436

Extorsiones totales 137 96 114 111 48 506

Fuente: Fiscalía de Tamaulipas. Enero-julio.
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